
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
 BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 032 hoy 26 de marzo 
de 2021, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

 
  

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA    

Secretario 

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Proceso:  Ejecutivo 680014003022-2019-00633-00 
Demandante: INMOBILIARIA CECILIA DE DIAZ LTDA.  
Demandados: LUZ AMPARO LOPEZ GARAVITO, JAVIER ALFONSO BAUTISTA ROJAS 
  
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al memorial  allegado vía correo electrónico, que se inserta en el expediente en el archivo 
09 y conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se acepta y se reconoce al profesional 
del derecho MANUEL FERNANDO GOMEZ BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.095.796.655,  T.P. No. 323.533 del C. S. de la J. y correo electrónico procesal@inmofianza.com,  
como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 
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